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1.1 Reglamento Interno de la Organización 

 

 

 

 

 

REGLAMENTO INTERNO PARA LA PRODUCCIÓN 

ORGANICA 

VERSIÓN  ….. 

 

 
EN RELACION CON LOS ASEGURAMIENTOS DE LA CALIDAD 

ORGANICA DE LOS PRODUCTOS DE LA ORGANIZACIÓN Y EN 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION SENASA DE PRODUCTOS 

ORGANICOS 

N°374/16 Y COMPLEMENTARIAS.   

 

 

 

REVISADO POR:  

 

 

AUTORIZADO POR: ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS. 
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INGRESO DE NUEVOS SOCIOS 

 

La solicitud de ingreso a nuevos socios deberá solicitarse directamente a 

………………………, y determinará si el ingreso del solicitante procede o no de 

acuerdo a los antecedentes que tenga el solicitante. 

Cualquier persona puede ingresar como socio de la Cooperativa siempre y 

cuando cumpla con las siguientes condiciones: 

 

1.- Ser pequeño productor, propietario, o arrendatario de su propia parcela con 

RENSPA. A tal efecto se tomará como referencia la Ley 27.118 (2014) de Agricultura 

Familiar Promulgada en 2015 la cual establece los parámetros que lo definen: 

 Agricultor ejerce directamente el emprendimiento productivo 

 Es propietario o de parte de la los medios de producción 

 Los requerimientos de trabajo son cubiertos principalmente por mano de obra 

familiar y/ o con aportes complementarios de asalariados 

 Reside em el campo o en una localidad más próxima a él 

 La actividad agropecuaria de su establecimiento es el ingreso económico 

principal de su familia. 

 

2.- No ser intermediario 

3.- Tener reconocida calidad moral 

4.- Llenar una solicitud de ingreso 

5.- Firmar un contrato de aceptación de los procedimientos y reglamentos para 

la producción orgánica (toda unidad de producción deberá ser manejada bajo el 

sistema de producción orgánica). 

6.- Cumplimiento de las normas internas de la cooperativa y de la Resolución 

SENASA N°374/16 y complementarias. 
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7.- Cumplir con el periodo de conversión establecido en la misma Resolución 

mencionada. 

PARA TODOS LOS SOCIOS 

CONDICION  SANCION EN CASO DE VIOLACION DE LA 
CONDICION 

 No ser testaferro de otros 
campesinos 

 En caso que lo sea será expulsado del 
Proyecto orgánico de la organización  

 Ser productor orgánico al 
100 %  

 Si no expulsión del socio del Proyecto 
orgánico de la organización 

 Cumplir con la asistencia a 
las reuniones de zona 

 Tres faltas consecutivas expulsión del 
socio del Proyecto orgánico de la 
organización de la sociedad.  

 Haber recibido las 
capacitaciones.  

 Si no expulsión del socio del Proyecto 
orgánico de la organización  

 No debe figurar como socio 
en otra organización 

 En caso de figurar en otra sociedad 
será causa de expulsión del socio del 
Proyecto orgánico de la organización 

 Haber pasado por un periodo 
de transición establecido en la 
normativa orgánica. 

 Acopio de producción después de 
cumplir con su periodo de conversión. 

 

OTRAS CONDICIONES POR PRODUCTO: 

CONDICION SANCION EN CASO DE VIOLACION DE LA 
CONDICION 

 Utilizar la guía de 
producción  

 Se acopiará su producción como convencional, si 
existe acopio de este tipo de producto de lo contrario no 
se acopiará su producción por un año. 

 No utilizar ningún 
producto agroquímico en su 
parcela  

 El productor se verá obligado en esta parcela a 
pasar el periodo de conversión  

 En caso de utilizar algún 
producto externo en la parcela, 
el socio deberá preguntar al 
personal del área técnica  

 La sanción será puesta por la zona en 
coordinación con el área técnica según el tipo de 
producto utilizado por el socio 
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CULTIVOS DE AUTOCONSUMO 

CONDICION DE INCUMPLIMIENTO A LA 
CONDICION SANCION EN CASO 

 Todos los cultivos de 
autoconsumo deberán ser manejados 
orgánicamente 

 Si no el socio será Expulsado del 
Proyecto orgánico de la cooperativa 

 

CONTROL INTERNO 

 

CONDICION SANCION EN CASO DE VIOLACIÓN 
DE LA CONDICION 

 Todo socio deberá sujetarse a los 
criterios y actividades de control interno 
de la organización 

 No se considerará dentro del 
programa orgánico 
 Sera suspendido del acopio de 
los productos orgánicos 

 Todos los socios se sujetarán a la 
inspección de su unidad de producción 
por parte del cuerpo de inspectores 
internos, una vez por año o a 
inspecciones extraordinarias si fuera 
necesario. 

 Suspensión del programa 
orgánico y reinicio de su periodo de 
transición  
 Suspensión inmediata del 
programa de acopio de los productos 
orgánicos. 

 Los inspectores internos están 
capacitados para establecer 
observaciones como resultado de la 
inspección a parcelas, manejo post 
cosecha, por lo que los socios deben 
sujetarse  a ellas. 

  en caso de que los socios no se 
sujeten a las observaciones de los 
inspectores serán acreedores a las 
sanciones siguientes: 

 

 suspensión del programa de 
acopio. 

 

 expulsión de la sociedad 

 El inspector interno no realizara 
labores de control e inspección interna 
de parcelas en su lugar de origen o 
residencia 

 suspensión del inspector interno. 
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POSIBLE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ INTERNO DE CERTIFICACION 

 COORDINADOR DEL AREA TECNICA Y CERTIFICACION 

 UN MIEMBRO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

 UN MIEMBRO DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

 REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE ADMISION DE SOCIOS. 

 

El resultado del control interno es presentado a la Asamblea de delegados y 

proporcionado a cada Delegado en copias para su aprobación final. 

 

Todo socio tiene el derecho de apelar su sanción y aportar pruebas en su 

favor; en su zona como primer recurso y en la Asamblea de delegados como 

segundo recurso, hasta en un tiempo de 2 meses después de haber recibido su 

sanción o 2 meses antes de la cosecha; lo que suceda primero. 

El Comité Ejecutivo y de Vigilancia mediará ante casos especiales. 

 

FIRMA DE AUTORIZACION DEL REGLAMENTO PARA LA PRODUCCION 

ORGANICA: 
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REGLAMENTO INTERNO DEL PROGRAMA DE PRODUCCION 

ORGANICA 

 

 

 

Este reglamento es obligatorio para todos los socios y trabajadores de esta 

organización que se encuentren trabajando bajo el programa de producción y 

certificación orgánica. 

 

Este reglamento se sujeta a lo dispuesto en los reglamentos del programa 
nacional orgánico Resolución SENASA N°374/16 y complementarias. 

 

Además, se sujeta a lo dispuesto por el plan de manejo orgánico. 

 

Este reglamento manifiesta las obligaciones de los productores de esta 

organización y certificación orgánica, así como las sanciones dispuestas para los 

productores o trabajadores que incurran en incumplimiento del presente reglamento y 

del programa de producción orgánica y de certificación de esta organización. 

 

Para casos de incumplimientos se aplicarán las sanciones dispuestas por esos 
reglamentos. 

 

Este reglamento cuenta con tres secciones a).- definiciones  b).- obligaciones  

y sanciones para los productores  c).- obligaciones y sanciones para el personal  del 

control interno d).- obligaciones  y sanciones  para el personal  de acopio. 

 

a).- Definiciones  

 

1.- Unidad de producción:  todas las superficies de tierras, lugares de 

almacenamiento de producto orgánico, áreas de procesamiento, propiedad de cada 

uno de los productores socios de esta organización y que se encuentran trabajando 

bajo el programa de producción y certificación orgánica, así como oficinas, áreas de 

almacenamiento de producto orgánico y oficinas de la organización son consideradas 

en su conjunto como la unidad de producción orgánica. 
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2.- Periodo de conversión. - es el periodo de tiempo que transcurre desde el 

ingreso del productor al programa orgánico hasta el momento en el que habiendo 

cumplido con las disposiciones del programa orgánico sus áreas de producción son 

certificadas como orgánicas. Este periodo está definido en la Resolución SENASA 

N°374/16 Anexo I Art. 10 y 11 de acuerdo al tipo de producciones. 

 

3.- Control interno: es un grupo de actividades desarrolladas por el equipo de 

esta área de supervisión para garantizar el cumplimiento de las normas de producción 

orgánica. ya sean estas propias o externas que a la vez garantizan la integridad 

orgánica del producto. Parte de su función se consolida con la vigilancia y supervisión 

de cada una de las áreas operativas de la producción, almacenaje, procesamiento, 

transporte y comercialización de los productos orgánicos.  

 

4.- Responsable del control interno. es la persona encargada de coordinar las 

actividades del control interno. 

 

5.- Inspectores internos son profesionales independientes capacitados 

contratados o productores capacitados y acreditados para desarrollar y documentar 

actividades de control del cumplimiento de las normas orgánicas (propias y externas) 

en cada una de las etapas de producción orgánica del producto. 

 

6.- Comité interno de certificación: es un órgano interno de la organización, 

encargado de validar y corregir en caso de ser necesario lo dispuesto por los controles 

de cumplimiento de las actividades de producción orgánica. así como atender casos 

de apelación ante disconformidades de productores hacia los resultados del control 

interno. 

 

7.- Apelación: recurso disponible para todos los productores que se encuentren 

disconformes ante los resultados que reporte del control interno acerca de su 

cumplimiento o no del programa de producción orgánica y/o de la certificación que le 

ha sido otorgada. Este recurso puede ser gestionado ante el Comité Interno de 

Certificación. 

 

8.- Responsable de acopio: es la persona encargada de coordinar las 

actividades de acopio de los productos orgánicos y responsable de ejecutar lo 
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dispuesto por este reglamento, por el plan de manejo orgánico de esta organización 

bajo su responsabilidad. 

 

9.- Comité de Comercialización: es el área responsable de desarrollar las 

actividades de contratación y venta de los productos orgánicos de la organización. 

 

 

B). OBLIGACIONES Y SANCIONES PARA LOS PRODUCTORES. OBLIGACIONES Y 

SANCIONES 

 

 

ARTICULOS INFRACCION Y SANCION 

 

1.- Todo productor deberá cumplir con el 

periodo de conversión dispuesto por el 

programa orgánico  

Todo productor que no cumpla este 

periodo de conversión no podrá ser 

certificado orgánico 

 

2.- Todo productor deberá declarar la 

totalidad de su superficie de tierras bajo 

su propiedad o administración, así como 

sus instalaciones. 

Todo productor que infrinja esta 

disposición perderá totalmente su 

certificación y deberá reiniciar su periodo 

de conversión 

 

3.- Todo productor deberá aceptar el 

proceso de inspección interna facilitando 

la documentación e información 

solicitada por los inspectores internos, a 

la vez deberá facilitar a los inspectores 

internos el acceso a sus parcelas e 

instalaciones y áreas de 

almacenamiento de productos y equipos 

con fines de supervisión  

Todo productor que no cumpla con esta 

disposición durante la visita oficial del 

inspector interno será suspendido en un 

año su nivel de certificación y deberá 

permitir la actividad de supervisión en 

fecha posterior. 

 

En caso de negarse totalmente el 

proceso de supervisión de parte del 

inspector interno quedara totalmente 

fuera del programa orgánica sin derecho 

a volver a solicitar un nuevo ingreso. 

4.- Ningún productor podrá mezclar 

físicamente productos orgánicos de su 

Todo productor que incurra en 

incumplimiento de esta disposición será 
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área de producción con otros de otro 

origen con fines de comercio o entrega 

orgánica 

reducido su nivel de certificación a 

conversión y en su caso de reincidencia 

será retirado del programa orgánico sin 

derecho a volver a solicitar su ingreso. 

5- Todo productor debe garantizar que 

no exista riesgo de contaminación 

intencional o accidental del área de 

producción orgánica 

En caso de detectarse incumplimiento la 

sanción será determinada por el Comité 

Interno de certificación según la 

gravedad del caso. 

 

 

C).- OBLIGACIONES Y SANCIONES PARA EL PERSONAL DE CONTROL INTERNO 

 

6.- El Coordinador del Control Interno 

deberá capacitar y acreditar a los 

inspectores internos y deberá actualizar 

su capacitación en las normas internas y 

otras externas que se estén aplicando 

anualmente. 

Cuando se falte a esta disposición por 

primera vez se efectuará un llamado de 

atención. 

 

En caso de reincidir, existirá cambio de 

personal 

7.- El Coordinador del Control Interno 

deberá programar y garantizar que se 

efectúen las actividades de control 

interno incluyendo: 

croquis de ubicación de comunidades 

croquis de localización de parcelas 

croquis de parcelas indicando 

colindancias y zona buffer 

fichas de control interno 

fichas de historial de campo 

Cuando se falte a esta disposición por 

primera vez se efectuará un llamado de 

atención  

 

En caso de reincidir, existirá cambio de 

personal 

8.- El Coordinador deberá proporcionar 

copia del padrón de acopio autorizado al 

responsable del acopio de productos 

orgánicos antes de dar inicio al programa 

de acopio 

La disposición se le levantara un llamado 

de atención al Coordinador del Control 

Interno debiendo entregar a la brevedad 

posible el padrón de acopio autorizado 

indicado. 

Cuando se reincida en la falta se le 

suspenderá de sus funciones. 

 



FORTALECIMIENTO FEDERAL SECTOR ORGÁNICO ARGENTINO,  
CERTIFICACIÓN GRUPAL Y 

AMPLIACIÓN DE LA NORMATIVA ORGÁNICA ARGENTINA. 

DOCUMENTOS A CONSIDERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACION Y CONFORMACIÓN DE UN 
GRUPO DE PRODUCTORES 

 

 

CÁMARA ARGENTINA DE CERTIFICADORAS DE 
ALIMENTOS, PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AFINES  
(CACER) 

 12 

 

 

9.-Los inspectores internos deberán 

realizar la supervisión del programa de 

producción orgánica mediante vista de 

todas las parcelas de los productores y 

documentar mediante el uso de la ficha 

de control interno 

Cuando se falte a esta disposición por 

negligencia, el inspector perderá su 

calidad de inspector 

10- los inspectores deberán completar 

los siguientes documentos: 

a) croquis de ubicación de comunidades. 

b) croquis de localización de parcelas 

c) croquis de parcelas indicando 

colindancias y zonas buffer. 

 

  

cuando se falte a esta disposición se 

establecerá cambio de personal 

 

 

 

 

 

11- Los inspectores internos no deberán 

desarrollar actividades de control-

supervisión en las comunidades de 

donde son originarios ni en comunidades 

donde habitan, así como tampoco con 

productores a los cuales les brindan 

servicios de asesoría o capacitación o 

con los que tengan relación de 

parentesco.  

Cuando se falte a esta disposición 

deberá existir cambio de personal. el 

inspector perderá su calidad de inspector 

y no podrá desarrollar actividades de 

capacitación o asistencia técnica. 

 

 

 

 

D).-  OBLIGACIONES Y SANCIONES PARA EL PERSONAL DE ACOPIO 

 

12.- El responsable de acopio solo podrá 

acopiar productos orgánicos de 

productores incluidos en el listado de 

acopio autorizado 

En caso de infringir por primera vez la 

presente disposición se le levantará un 

llamado de atención y deberá retirar de 

la bodega o área designada para 

productos orgánicos aquellos productos 

acopiados y que provengan de 

productores que se encuentren fuera del 

listado de acopio autorizado  
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En caso de reincidir en la falta, se le 

retirará del cargo sin derecho de volver a 

solicitarlo  

13- El responsable de acopio deberá 

garantizar la separación de las áreas 

dedicadas a productos orgánicos de 

aquellas para productos en conversión y 

convencionales si los hubiese. además, 

deberá garantizar que las áreas de 

almacenaje se encuentren rotuladas con 

letras visibles con la calidad de 

productos almacenados en cada área de 

almacenaje (orgánico, conversión i, 

conversión ii y convencional). 

En caso de infringir por primera vez la 

presente disposición se le levantara un 

llamado de atención. 

En caso de reincidir en la falta, se le 

retirara del cargo sin derecho de volver a 

solicitarlo. 

14.- Al efectuar la recepción de los 

productos orgánicos, el encargado de 

acopio deberá adherir al envase 

acopiado una etiqueta de describiendo 

en ella los siguientes datos: 

a) nombre del productor 
b) código 
c) comunidad de origen 
d) calidad de orgánico, conversión 1 
o 2 o convencional) 
 

15.- En el momento de entrega el 

encargado de acopio deberá verificar el 

volumen de producto autorizado, para el 

productor que entrega, así como verificar 

el saldo que este restante de las 

entregas del productor. 

en caso de infringir por primera vez la 

presente disposición se le levantará un 

llamado de atención. 

 

 

 

En caso de reincidir en la falta, se le 

retirará del cargo sin derecho a volver a 

solicitarlo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

16.- Al efectuar la recepción del producto 

orgánico, el responsable de acopio 

deberá almacenar el producto en el área 

En caso de infringir por primera vez la 

presente disposición se le levantará un 

llamado de atención, además deberá 

recuperar el producto del área de 
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que le corresponda según su calidad 

(orgánico, conversión 1, conversión 2) 

almacenaje equivocada y almacenarlo 

en el área correspondiente. 

En caso de reincidir en la falta, se le 

retirará del cargo sin derecho de volver a 

solicitarlo. 

 

17- El responsable de acopio deberá 

garantizar que se desarrollen las 

actividades de limpieza del área de 

acopio de forma diaria al final del día, así 

como de documentar las actividades de 

limpieza desarrolladas mediante el uso 

del formato de bitácora de limpieza. 

En caso de infringir por primera vez la 

presente disposición se le levantará un 

llamado de atención. 

En caso de reincidir en la falta se le 

retirará del cargo sin derecho a volver a 

solicitarlo. 

 

xviii.- El responsable de acopio deberá 

garantizar la no incidencia de plagas 

dentro de las bodegas de acopio y sus 

alrededores, así como de documentar 

diariamente las actividades de control de 

plagas mediante el formulario de 

monitoreo y control de plagas 

En caso de infringir por primera vez la 

presente disposición se le levantará un 

llamado de atención. 

En caso de reincidir en la falta se le 

retirará del cargo sin derecho a volver a 

solicitarlo. 

 

 

Es obligación de la Administración de esta Organización, proporcionar los 

medios y recursos necesarios para que el personal de control interno y los productores 

orgánicos puedan dar cumplimiento a este reglamento, así como al plan de manejo 

orgánico de esta organización. 

 

Este reglamento debe ser entregado en una copia a cada zona de productores 

dentro del programa orgánico para su estudio y entendimiento de los productores. 

 

Este reglamento será revisado y modificado anualmente para ser mejorado y/o 

adaptado a las normas de producción y certificación orgánica bajo las cuales esta 

organización se encuentre certificando su producción. 

 

Firman y sellan de conformidad los delegados de cada una de las zonas de 

esta organización:  
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1.2 Normas de Producción y Plan de Manejo 

 

 

 

ORGANIZACIÓN:  

 

 

 

NORMAS DE PRODUCCION ORGANICA Y PLAN DE 

MANEJO EN CONFORMIDAD A LA RESOLUCION SENASA 

N°374/16 Y COMPLEMENTARIAS.  

 

 

 

 

AREA TECNICA Y CERTIFICACION 

RESPONSABLE:  

(COORDINADOR DEL SIC) 

 

 

 
Fecha de actualización:  
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El productor con contrato de producción orgánica debe manejar todas sus 

parcelas íntegramente según las normas de la agricultura ecológica; además debe, 

considerar en el mediano y largo plazo la conversión de toda la unidad productiva con 

los principios y métodos ecológicos.  

 
FINES DE LA AGRICULTURA ECOLOGICA 

 

 Obtener productos de alta calidad, sanos y nutritivos. 
 

 Mantener ó incrementar de manera sostenida la fertilidad del suelo. 
 

 Cuidar y proteger los suelos de la erosión. 
 

 Mantener o incrementar de manera sostenida la producción 
 

 Usar racionalmente los recursos locales renovables y no renovables. 
 

 Evitar toda forma de contaminación y no utilizar insumos de síntesis química ni 
OGMs, ni radiaciones ionizantes.  

 

 Mantener y proteger la flora y fauna de la comunidad. 
 

 

  

PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

 

La organización establece estas normas para que los productores las analicen 

y se apeguen a ellas buscando con esto obtener la certificación de la producción e 

incrementar la calidad del producto final. 

 se considerará producción ecológica a aquella que cumplan con los 

trabajos mencionados en estas normas y después de haber transcurrido un período 

de conversión  establecida en la Resolución SENASA N°374/16 Anexo I art. 10 y 11 y 

complementarias. 
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 para ser miembro de nuestra Organización hay que ser productor 

ecológico y haber realizado los trabajos mencionados en estas normas; así como 

tener una conciencia moral, ecológica y social. 

 la producción ecológica será en la totalidad del cultivo, además de incluir 

en un plan general de conversión a todas las actividades agropecuarias de la unidad 

de producción de tal manera que los productores sean 100 % ecológicos. 

 

 

CONSERVACION DEL SUELO 
 

A.  Se deberán realizar actividades de conservación, restauración e incremento 

de la fertilidad del suelo, mediante: 

 terrazas individuales y de banco. 

 barreras vivas y muertas. 

 la combinación de las dos anteriores. 

 siembra en curvas de nivel ó en contorno. 

 cobertura de plantas nativas y de leguminosas. 

 reciclamiento de subproductos como la pulpa, el estiércol, hoja verde y 

desechos de origen orgánico mediante el composteo o procedimientos 

similares. 

 diversificación y manejo de las especies utilizadas como árboles de sombra y/o 

de reparo. 

 

B. todas estas actividades son para proteger el suelo y las dimensiones de 

estas serán de acuerdo a la pendiente del terreno y las recomendaciones 

específicas del personal técnico del programa de producción. Es importante dejar 

claro que cada parcela requiere un tratamiento específico y las recomendaciones 

no se deben entender como recetas generalizadas.  
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C. Es muy importante la existencia de buenos niveles de materia orgánica en 

el suelo y que no exista erosión. 

 
SEMILLAS 

 

A. Para la propagación de plantas se preferirá usar semillas de la región y 

que provengan de plantaciones orgánicas. cuando no sea posible disponer de 

semillas de la región se acepta introducir semillas, siempre y cuando se 

garantice la variedad y la procedencia. Es preferible si las plantas de donde 

provienen las semillas han sido manejadas con técnicas ecológicas. 

 

B. Se prohíbe la utilización de semillas modificadas genéticamente y 

tratadas con algún producto químico. 

 

VIVEROS 
 

A. La producción de plantas en vivero debe ser desde el inicio en forma 

ecológica, incorporando en el sustrato suficiente material orgánico para que las 

plántulas tengan un sano desarrollo que las haga resistentes a plagas y 

enfermedades. 

 

B. Para el control de enfermedades fungosas, se pueden aplicar extractos 

naturales con acción fungicida.  

 

C. Se prohíbe la utilización de cualquier fertilizante o pesticida químico. 
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CONTROL DE MALEZAS 
 

A.- Se debe hacer el control de forma manual o limpiando con 

desmalezadora o machete. Pueden hacerse cultivos de cobertura, o utilizar el 

sombreado con productos removibles.  

 

B.- sembrar coberturas nativas y leguminosas. las terrazas de banco ó 

individuales deben mantenerse cubiertas con hojas secas para evitar que 

prosperen las malezas. 

 

C.- se prohíbe el uso de herbicidas sintéticos. 

 

 
ABONADO 

 

A.- Se debe reponer al suelo los nutrientes extraídos por las plantas, mediante: 

 siembra de leguminosas o mediante coberturas de especies nativas de la 

región como:  

 manejo de materia orgánica: residuos de cosecha, sembrando y podando 

árboles de sombra, incorporando al suelo sus hojas para que se 

descompongan. 

 reciclaje de subproductos como la pulpa, el estiércol, hoja verde y diferentes 

desechos de origen orgánico mediante el composteo o procedimientos 

similares. el reciclamiento debe ser en cada ciclo productivo para evitar 

posibles fuentes de contaminación. 
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 el estiércol a utilizar se usará siempre y cuando provenga de animales de carga 

o animales manejados para autoconsumo propiedad del productor orgánico ya 

compostados. 

 aplicación de abono de lombriz 

 se deben usar abonos foliares a base de extractos de leguminosas. 

 a través del manejo de los diferentes estratos de árboles de sombra y 

coberturas. 

 mediante técnicas de biofertilización. 

 se prohíbe el uso de fertilizantes químicos. 

 se prohíbe también quemar los restos de cosecha. 

 

CONTROL DE PLAGAS 
 

 

A) CONTROL BIOLÓGICO: 

 

Para el control de orugas aplicar el hongo entomopatógeno (Beauveria 

bassiana). y/o liberar parasitoides (Cephalonomia sthepanoderis). 

 

B) CONTROL CULTURAL 

 Remoción del suelo, cultivos de cobertura, cultivos atrayentes, fomentar la 

biodiversidad, evitar plantas hospederas. 

 Uso de trampas.  
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CONTROL DE ENFERMEDADES 
 

a) Usar especies adaptadas a la zona. 

b) Prevenir haciendo un buen abonado para que el suelo mantenga su 

actividad biológica y le dé a las plantas resistencia a las enfermedades. 

c) La mayoría de las enfermedades que atacan a las plantas son 

producidas por hongos, por lo que deben evitarse excesos de sombra, 

encharcamientos y mantener una buena ventilación. 

d) No se debe tener una densidad de población alta 

e) En ataques severos usar el listado de los productos permitidos por la 

Resolución SENASA N°374/16 

f) Se prohíbe el uso de fungicidas sintéticos. 

 

COSECHA 
 

a) Utilizar herramientas y maquinarias previamente limpias. 

b) Avisar a los controles internos el momento de inicio de cosecha. 

c) Asegurar el punto de madurez y humedad del producto a recolectar. 

d) Realizar las pasadas de cosecha que sean necesarias. 

e) Asegurar que el área buffer ha sido suficiente para evitar contaminación 
de vecindades. 

f) No mezclar los frutos levantados del suelo con los cortados de las 
plantas. 

g)  Usar canastos limpios y en buen estado. 

h) Recolectar únicamente frutos maduros y separar granos vanos, verdes 
e impurezas. 

i)  No se deben dejar frutos en las plantas después de la cosecha para 
evitar la propagación de plagas y enfermedades. 

j) No hacer quema de residuos de cosecha, rastrojos. 

 

 

TRANSPORTE, ACOPIO Y ALMACENAMIENTO 
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TRANSPORTE 

a) Los medios de transporte deben estar completamente limpios y sin 
olores fuertes que afecten la calidad del producto a transportar. 

b) Transportar solamente productos ecológicos. Nunca admitir transporte 
de otras sustancias que puedan contaminar nuestro producto orgánico. 

c) cuando se transporte productos orgánicos, se deben separar con una 
lona o tablas. 

 

ACOPIO 

El Coordinador del Sistema de Control Interno y Calidad entregará al 

área de Acopio y Comercialización para la compra de productos orgánicos, 

después de la inspección externa, los siguientes documentos: 

 listado de productores concentrado general de comunidades, número de 

productores, superficie y producción del ciclo. 

 listado de productores autorizados por la entidad certificadora de tercera 

parte que pueden ser ecológicos certificados, ecológicos en conversión, 

sancionados y bajas en caso de que existan. 

 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE ACOPIO 

 

 La época de compra de los productos orgánicos por parte de la 

Organización está sujeto al comunicado oficial del área de acopio y 

comercialización dicha operación debe realizarse de acuerdo al listado de 

productores autorizados. 

 el área de comercialización centraliza y documenta el proceso de acopio. 

 Los productos orgánicos deben entregarse en envases nuevos o usados en 

buen estado, que cumplan con la normativa argentina y con su respectiva 

etiqueta. 
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 el área de comercialización está obligada a comprar los productos orgánicos 

de todos los socios pertenecientes al programa de producción orgánica. 

 los productores del programa de producción orgánica tienen que entregar a 

la organización toda la producción orgánica que deseen sea comercializada 

como tal. 

 los productores deben entregar los productos orgánicos en el centro de 

acopio que le corresponda según le designe la Organización. 

 En el momento de entregar el producto orgánico, el productor debe mostrar 

la copia de la ficha de inspección interna y el receptor debe verificar la 

consistencia de información con la del listado, además de firmas y sellos del 

comité de certificación interna. 

 La compra debe documentarse con el “recibo de entrega y comprobante de 

pago de los productos entregados”. 

 Al salir del centro receptor se debe documentar con un comprobante de 

entrega - recepción 

 

ALMACENAMIENTO 

 

  Se debe tener en cuenta: en la finca del productor, en la zona de almacenaje 

de la Cooperativa previo al procesamiento y en zona de almacenaje antes de la 

venta; en los tres casos se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

 Almacenar los productos orgánicos en envases de fibra natural. 

 Cuidar que no haya humedad, ni goteras en zona de almacenaje. 

 No almacenar productos orgánicos junto con productos de fabricación 

sintética. 
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 Almacenar y estibar por separado los productos orgánicos con los 

convencionales. 

 Adosarle a cada envase de producto ecológico una etiqueta con los datos 

generales del productor para garantizar el flujo del producto cuando sea 

necesario. 

 En las zonas de almacenaje se deben rotular los espacios, para diferenciar 

el almacenaje de productos orgánicos del convencional y las diferentes 

calidades. Estas deben de estar limpias y libres de sustancias tóxicas, 

además de usar tarimas para evitar el contacto directo con el suelo. 

 Para evitar el ataque de plagas durante el almacenamiento se deben 

realizar revisiones periódicas en los establecimientos para determinar la 

presencia y grado de infestación. Para el control pueden utilizarse el control 

biológico o trampas mecánicas, eléctricas y adhesivas, barreras vivas y 

mecanismos repelentes basados en sistemas de iluminación y sonido, 

atmosferas modificadas. 

 En caso de un ataque muy severo se pueden utilizar los productos 

autorizados, pero los productos orgánicos no deben estar en las 

instalaciones y se debe dar aviso al coordinador del control interno. 

 Debe garantizarse la separación de los productos orgánicos de insumos 

químicos y/o contaminantes, durante el almacenamiento en casa, acopio, 

almacén general, procesamiento y comercialización.  

 

PROCESAMIENTO 
 

 Se debe procesar la materia prima preferentemente el mismo día de su 

recolección. 
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 Es importante tomar muy en cuenta la calibración de los equipos para no 

ocasionar daños a los productos en aras de lograr una buena calidad. 

 

a) lavado 

 no lavar directamente en los ríos, arroyos ó lagunas, ni en fuentes de 

agua destinadas al consumo humano. 

 usar agua con calidad potable.  

 no tirar las aguas de lavado a los ríos, arroyos ó lagunas, ni en fuentes 

de agua destinadas al consumo humano. 

 en caso de existir riesgos de contaminación, el productor debe construir 

fosas de filtración de agua. 

 

b) Elaboracion 

 este proceso se debe realizar en las instalaciones de la organización 

habilitadas por la Autoridad Competente a tal fin. 

 el procesamiento de los productos orgánicos debe hacerse por 

separado de los convencionales y después de una limpieza general de 

la maquinaria. 

 la maquinaria e instalaciones deben estar en buenas condiciones y 

contar con un programa de mantenimiento y limpieza. 

 se debe garantizar la seguridad e higiene del personal, así como de las 

instalaciones. 

 llevar el registro de las entradas, existencias y salidas de esta 

documentación debe existir tanto para los productos orgánicos como 
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para los convencionales para garantizar la clara separación de estos dos 

productos. 

 

ENVASADO, ETIQUETADO Y COMERCIALIZACIÓN 

ENVASADO 

a) Envasar los productos orgánicos en envases NUEVOS aprobados por 

la autoridad competente, preferentemente biodegradables o 

reciclables. 

b) Los envases deben tener la leyenda: “Producto ORGÁNICO”. 

 

ETIQUETADO 

a) Se debe dar cumplimiento a los requisitos de los productos 

convencionales establecidos por el Código Alimentario Argentino o de la 

Autoridad Competente según el tipo de producto que se trate, pero 

además la etiqueta deberá tener los siguientes datos: 

 Nombre y clave de la comunidad. 

 Nombre y código del productor. 

 Tipo de calidad (orgánico o convencional). 

 Peso en kilogramos 

b) La etiqueta debe adherirse al envase desde el momento del acopio y 

permanecer hasta la entrada a elaboración. 

c) Después de la elaboración deben conservarse todas las etiquetas 

indicando la procedencia y el lote de elaboración. 
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COMERCIALIZACIÓN: 

 

La comercialización se hace en base a contratos contraídos con los 

clientes. En la comercialización se consideran otros conceptos de suma 

importancia 

a) Se deberá llevar una contabilidad escrita que permita al inspector 

desarrollar perfectamente el flujo de cada lote orgánico comercializado 

o exportado, los documentos necesarios son: contrato de transacción, 

aviso de venta, certificado de origen, certificado fitosanitario, embarque 

y factura. 

b) El producto orgánico debe comercializarse en envases aprobados y 

garantizar que el cierre de estos impida la sustitución del contenido. 

c) Los envases deben tener el logotipo e identificación de la Organización 

con sus registros de habilitación, domicilio de la organización, el logotipo 

de la entidad certificadora habilitada que intervino en el último control, la 

leyenda “café orgánico” la norma bajo la cual se certifica. y un sistema 

de números que permitan identificar dicho lote.. 

d) Se debe contar con una programación de exportación, en donde se 

indique el destino, cliente, volumen y fecha. 

 

PREVENCION DE LA CONTAMINACION 
 

a) Cuando la parcela de cultivo orgánico colinde con otra parcela cultivo 

convencional deberá dejarse un espacio suficiente, llamada zona buffer 

o de amortiguamiento, para evitar una contaminación accidental, 
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además de contar con cercos vivos y cortinas rompevientos. Los linderos 

de las plantaciones deben contar con linderos bien definidos mediante 

marcas visibles como pueden ser siembra de arbustos, postes o 

alambrado.  Toda la producción de esta zona de amortiguamiento será 

cosechado y vendido como convencional. Asimismo, la cosecha en la 

zona de amortiguamiento debe hacerse por separado y en tiempos 

diferentes al orgánico.  

b) Si la parcela de la producción ecológica se encuentra a menor altura que 

la convencional, se deberán abrir zanjas para evitar la contaminación por 

escurrimientos. 

c) Como parte de las actividades de producción orgánica se deberá 

procurar la protección de las orillas de ríos o arroyos (cursos de agua) 

presentes. Establecer zona buffer a orilla de los cursos de agua, para 

evitar posible contaminación de la producción orgánica, para ello se 

deberá procurar la reforestación con plantas y/o árboles nativos, así 

como la siembra de árboles frutales y maderables como una medida de 

protección  al medio ambiente,  proteger las cuencas hidrológicas. 

 

ESTIMACIÓN DE COSECHA 
 

a) Durante la inspección interna se realizará la estimación de cosecha y 

en caso necesario se realizará próximo a la misma otra estimación 

dependiendo de la región. 

b) Los resultados definitivos se comunicarán a los productores a través de 

reuniones formales donde estén presentes la mayoría de socios. 
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1.3 Solicitud de Ingreso al Grupo 

 

 

SOLICITUD DE INGRESO 

 

LA ORGANIZACIÓN ……………………………… 

DIRECCION…………………………………………… 

TELEFONO………………………………………………… 

Email…………………………………………………………… 

 

AREA TECNICA 

INSPECCION TECNICA INTERNA 

                                         FECHA……………………….. 

 

PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN 

COMISION DE ADMISION DE SOCIOS 

Por este medio, el que suscribe, originario de: 

COMUNIDAD: …………………………………….. 

ZONA: …………………………………………………. 

MUNICIPIO: ……………………………………………. 

 

Solicito mi ingreso a la Organización y al Programa Orgánico que la misma 

tiene. Asimismo, declaro tener: 

N° NOMBRE DE 

LA PARCELA 

HAS GPS USO ACTUAL 

(CULTIVO) 

ULTIMO AÑO DESDE LA 

APLICACIÓN DE 

AGROQUIMICOS 

1      

2      

3      

4      

5      

6      

      

 TOTAL     
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Además, me comprometo desde ahora a aplicar las técnicas orgánicas 

establecidas en la normativa orgánica argentina. Se que dentro de la Organización 

hay normas orgánicas generales y particulares que cumplir a partir del momento que 

se acepte mi solicitud. Tengo conocimiento de las sanciones que puedo tener por 

incumplimiento de las mismas. Quedo a la espera de una respuesta favorable. 

 

 

FECHA: 

NOMBRE Y APELLIDO:                                                                                    

 

 

FIRMA: 
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1.4 Contrato con el Productor Integrante del Grupo 

 

  

Contrato de Producción Orgánica 

 

LA ORGANIZACIÓN………. 

 

 

NOMBRE DEL PRODUCTOR: …………………………………………………… 

 

ZONA: ..……………………………………………………………………………… 

 

COMUNIDAD: .……………………………………………………………………… 

 

MUNICIPIO/DEPARTAMENTO: ..………………………………………………… 

 

CODIGO POSTAL: …………………….. 

 

 

LA ORGANIZACIÓN …………. 

 

Se compromete a:  

1. Coordinar todo el Proyecto Orgánico. 

2. Proveer todos los servicios de asesoramiento y capacitación a los 

productores en el campo de la producción orgánica. 

3. Coordinar las inspecciones internas y externas. 

4. Comprar la producción orgánica en un precio sostenible y trasparente 

incluyendo un posible premio por producto orgánico (dependiendo del 

mercado) cuando el producto tenga una calidad adecuada. 

 

El productor …………………………………………………………………  declara: 

 

1. Yo,….…..…………………………………………………………………………, 

acepto ser miembro de la Organización …………….……………………… 
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controlado y certificado por …………………………………………………… , 

bajo las normas de producción orgánica de Argentina, Resolución SENASA 

N°374/16 y complementarias. 

2. Yo me comprometo a cumplir con los principios de la producción orgánica 

descritos en la Norma Orgánica Interna, así como en el Sistema de Control 

Interno (SIC). 

3. Yo no utilizaré pesticidas, herbicidas, fertilizantes sintéticos en ningún 

cultivo dentro de mis parcelas certificadas. 

4. Yo trataré de seguir como mínimo con los siguientes principios orgánicos: 

a. Seguir las reglas de las normas orgánicas internas respecto a 

semillas, fertilización y control de plagas y enfermedades. 

b. Mantener y mejorar la fertilidad de los suelos mediante la 

cobertura con restos de cultivo (no quemar) y aplicaciones de 

materia orgánica, compost, estiércol, abono verde, y/o otras 

técnicas. 

c. Prevenir la erosión de los suelos manteniendo todo el tiempo el 

suelo cubierto con vegetación y construyendo barreras cuando 

fuera necesario. 

d. Evitar riesgos y degradación ambiental: cortando árboles 

innecesariamente, quemando restos de cultivo u otro material 

orgánico, desechando material tóxico (baterías, pilas, residuos de 

insumos tóxicos, etc.) o quemando plásticos. 

5. Yo evitaré en lo posible que se produzca cualquier contaminación de los 

campos o cultivos certificados, por ejemplo, por escurrimiento de 

agroquímicos de campos vecinos. 

6. Yo no cultivaré producción convencional de la misma especie para evitar la 

producción paralela. 

7. Yo me comprometo a vender únicamente la producción orgánica de mis 

parcelas orgánicas a la Organización ……………………………………  

8. Yo me comprometo personalmente a participar en el programa de 

capacitación de la producción orgánica organizado por la Organización 

………………………………………………. 

9. En caso de observar una violación de los principios orgánicos, yo lo 

notificaré al inspector interno u a otro funcionario responsable de la 

Organización ………………………………………… 
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10. Yo entiendo que cualquier violación a los principios orgánicos así sea por 

cualquier productor, podría conducir a la exclusión de esa partida de 

producción o de la producción en su totalidad. 

11. Yo permitiré las inspecciones de personas autorizadas por la Organización 

…………….…………………………………….., y de la Entidad Certificadora 

……………………………………………………., así como el libre acceso a 

las parcelas, instalaciones y documentación. 

 

 

LUGAR Y FECHA: ……………………………………………………………….. 

 

 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PRODUCTOR ……………………………………… 

 

FIRMA …………………………..………….. 

 

 

POR LA ORGANIZACIÓN ………………………………………………………… 

 

SELLO Y FIRMA …………………………………………… 

 

 

 

Nota: El presente contrato tiene una validez indefinida, por lo que puede ser 

disuelta en común acuerdo entre las partes firmantes. 
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1.5 Acta de Inspección Interna 

 

LA ORGANIZACIÓN ……………………………………… 

DOMICILIO ………………………………………………………. 

CP………………………     TE:…………………………………… 

 

ACTA DE INSPECCIÓN INTERNA 

PRODUCTOR 

ZONA: 

MUNICIPIO: 

COMUNIDAD 

FECHA:                                                   

Hora de Inicio:                                  Hora de finalización: 

 

DESCRIPCIÓN DE LO VERIFICADO: 

 

 

DESCRIPCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS: 

Punto de 
la norma 

Evidencia Plazo de 
Cumplimiento 

   

   

   
 

VERIFICACION DE INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES 

Punto 
de la 

norma 

Evidencia Evaluada Cumplido 
Si / No 

   

   

   

 

INSPECTOR INTERNO: 

PRODUCTOR:  
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1.6 Listado de Capacitaciones 

 

El presente listado es un modelo que podría implementarse tanto para 

inspectores internos como para los productores integrantes del grupo y cualquier otra 

estructura organizacional dentro del grupo. 

 

 

LISTADO DE CAPACITACION FECHA:  

TEMA:  

INSTRUCTOR:  

NP NOMBRE  COMUNIDAD ZONA MUNICIPIO  FIRMA 
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1.7 Listado de seguimiento de Miembros 

 

El presente Listado está conformado por una serie de tablas que pueden 

utilizarse unidas o por separado según comodidad. 

 

DATOS DE IDENTIFICACION  DATOS DE UBICACIÓN  

NP (Numero de 
productor) 

Codigo Renspa 
Fecha de 
Ingreso 

Nombre Apellido Comunidad Zona GPS 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

 

 
   SUPERFICIE   DATOS DE PRODUCCION  

NP (Numero de 
productor) 

  Superficie total  
Superficie de 

cultivo orgánico 
 Estimado    A entregar   

 Rendimiento   

Kg/ha  
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 CONTROL INTERNO Control Externo de la Entidad Certificadora 

NP (Numero 
de productor) 

Fecha de 
inspección 

Nombre 
Inspector 

Interno 

Resultado 
de 

inspección 
Interna 

Inicio de 
conversión 

Fecha de 
control 

inicial 

Fecha de 
cumplimiento 

de 
conversión 

Fecha de 
otorgamiento 

de Orgánico 
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	FECHA:
	NOMBRE Y APELLIDO:
	FIRMA:
	1.4 Contrato con el Productor Integrante del Grupo

	Contrato de Producción Orgánica
	LA ORGANIZACIÓN……….
	NOMBRE DEL PRODUCTOR: ……………………………………………………
	ZONA: ..………………………………………………………………………………
	COMUNIDAD: .………………………………………………………………………
	MUNICIPIO/DEPARTAMENTO: ..…………………………………………………
	CODIGO POSTAL: ……………………..
	LA ORGANIZACIÓN ………….
	Se compromete a:
	1. Coordinar todo el Proyecto Orgánico.
	2. Proveer todos los servicios de asesoramiento y capacitación a los productores en el campo de la producción orgánica.
	3. Coordinar las inspecciones internas y externas.
	4. Comprar la producción orgánica en un precio sostenible y trasparente incluyendo un posible premio por producto orgánico (dependiendo del mercado) cuando el producto tenga una calidad adecuada.
	El productor …………………………………………………………………  declara:
	1. Yo,….…..…………………………………………………………………………, acepto ser miembro de la Organización …………….……………………… controlado y certificado por …………………………………………………… , bajo las normas de producción orgánica de Argentina, Resolución SENASA N 374/16 y complementarias.
	2. Yo me comprometo a cumplir con los principios de la producción orgánica descritos en la Norma Orgánica Interna, así como en el Sistema de Control Interno (SIC).
	3. Yo no utilizaré pesticidas, herbicidas, fertilizantes sintéticos en ningún cultivo dentro de mis parcelas certificadas.
	4. Yo trataré de seguir como mínimo con los siguientes principios orgánicos:
	a. Seguir las reglas de las normas orgánicas internas respecto a semillas, fertilización y control de plagas y enfermedades.
	b. Mantener y mejorar la fertilidad de los suelos mediante la cobertura con restos de cultivo (no quemar) y aplicaciones de materia orgánica, compost, estiércol, abono verde, y/o otras técnicas.
	c. Prevenir la erosión de los suelos manteniendo todo el tiempo el suelo cubierto con vegetación y construyendo barreras cuando fuera necesario.
	d. Evitar riesgos y degradación ambiental: cortando árboles innecesariamente, quemando restos de cultivo u otro material orgánico, desechando material tóxico (baterías, pilas, residuos de insumos tóxicos, etc.) o quemando plásticos.
	5. Yo evitaré en lo posible que se produzca cualquier contaminación de los campos o cultivos certificados, por ejemplo, por escurrimiento de agroquímicos de campos vecinos.
	6. Yo no cultivaré producción convencional de la misma especie para evitar la producción paralela.
	7. Yo me comprometo a vender únicamente la producción orgánica de mis parcelas orgánicas a la Organización ……………………………………
	8. Yo me comprometo personalmente a participar en el programa de capacitación de la producción orgánica organizado por la Organización ……………………………………………….
	9. En caso de observar una violación de los principios orgánicos, yo lo notificaré al inspector interno u a otro funcionario responsable de la Organización …………………………………………
	10. Yo entiendo que cualquier violación a los principios orgánicos así sea por cualquier productor, podría conducir a la exclusión de esa partida de producción o de la producción en su totalidad.
	11. Yo permitiré las inspecciones de personas autorizadas por la Organización …………….…………………………………….., y de la Entidad Certificadora ……………………………………………………., así como el libre acceso a las parcelas, instalaciones y documentación.
	LUGAR Y FECHA: ………………………………………………………………..
	NOMBRE Y APELLIDO DEL PRODUCTOR ………………………………………
	FIRMA …………………………..…………..
	POR LA ORGANIZACIÓN …………………………………………………………
	SELLO Y FIRMA ……………………………………………
	Nota: El presente contrato tiene una validez indefinida, por lo que puede ser disuelta en común acuerdo entre las partes firmantes.
	1.5 Acta de Inspección Interna

	LA ORGANIZACIÓN ………………………………………
	DOMICILIO ……………………………………………………….
	CP………………………     TE:……………………………………
	ACTA DE INSPECCIÓN INTERNA
	PRODUCTOR
	ZONA:
	MUNICIPIO:
	COMUNIDAD
	FECHA: (1)
	Hora de Inicio:                                  Hora de finalización:
	DESCRIPCIÓN DE LO VERIFICADO:
	DESCRIPCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS:
	VERIFICACION DE INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES
	INSPECTOR INTERNO:
	PRODUCTOR:
	1.6 Listado de Capacitaciones

	El presente listado es un modelo que podría implementarse tanto para inspectores internos como para los productores integrantes del grupo y cualquier otra estructura organizacional dentro del grupo.
	1.7 Listado de seguimiento de Miembros

	El presente Listado está conformado por una serie de tablas que pueden utilizarse unidas o por separado según comodidad.

